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Message

Mensaje 001

Comunicación de la Comisión - TRIS/(2024) 1729

Directiva (UE) 2015/1535

Notificación: 2024/0360/DK

Notificación de un proyecto de texto de un Estado miembro

Notification – Notification – Notifzierung – Нотификация – Oznámení – Notifikation – Γνωστοποίηση – Notificación –
Teavitamine – Ilmoitus – Obavijest – Bejelentés – Notifica – Pranešimas – Paziņojums – Notifika – Kennisgeving –
Zawiadomienie – Notificação – Notificare – Oznámenie – Obvestilo – Anmälan – Fógra a thabhairt

Does not open the delays - N'ouvre pas de délai - Kein Fristbeginn - Не се предвижда период на прекъсване -
Nezahajuje prodlení - Fristerne indledes ikke - Καμμία έναρξη προθεσμίας - No abre el plazo - Viivituste perioodi ei avata -
Määräaika ei ala tästä - Ne otvara razdoblje kašnjenja - Nem nyitja meg a késéseket - Non fa decorrere la mora -
Atidėjimai nepradedami - Atlikšanas laikposms nesākas - Ma jiftaħx il-perijodi ta’ dewmien - Geen termijnbegin - Nie
otwiera opóźnień - Não inicia o prazo - Nu deschide perioadele de stagnare - Nezačína oneskorenia - Ne uvaja zamud -
Inleder ingen frist - Ní osclaíonn sé na moilleanna
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4. 2024/0360/DK - H10 - Juegos de azar

5. Proyecto de Ley por la que se modifican la Ley del juego y la Ley de tasas sobre los juegos (nuevas normas para las
loterías sin ánimo de lucro y liberalización del bingo presencial)

6. H10 - Juegos de azar.

7.

8. El proyecto de Ley introduce un nuevo modelo para ofrecer loterías sin ánimo de lucro y la liberalización del bingo
presencial. Esto significará que habrá tres tipos de loterías exentas del monopolio, que es la norma general para las
loterías en Dinamarca: 1) las loterías por debajo de un umbral «de minimis»; 2) las loterías sin ánimo de lucro; y 3) los
juegos de bingo en el mercado liberalizado.

De este modo, se introduce una nueva forma de autorización en el artículo 10 bis de la Ley del juego, que permite
obtener una licencia para la oferta de bingo presencial en el mercado liberalizado sin cumplir los requisitos
para las loterías sin ánimo de lucro. Los proveedores de bingo liberalizado estarán sujetos a las mismas normas y al
mismo nivel de obligaciones que los proveedores de otros juegos en el mercado de juegos de azar liberalizado
presencial.

No se notifican el artículo 1, puntos 1, 2, 8 y 9, y los artículos 2, 3 y 4 del proyecto de Ley, ya que no se consideran
obstáculos técnicos al comercio. Así pues, solo se notifica el artículo 1, puntos 3, 4, 5, 6, 7 y 10 del proyecto de Ley.

9. Se han necesitado normas más actualizadas para la organización de las loterías en Dinamarca. Numerosas pequeñas
asociaciones y organizaciones de ayuda organizan loterías, incluido el bingo, sin poder cumplir las normas sobre
distribución de beneficios para entes sin ánimo de lucro.

Se logran normas más actualizadas mediante la liberalización del bingo presencial en igualdad de condiciones con otros
juegos presenciales, lo que permite ofrecer bingo presencial sin donar beneficios a un ente sin ánimo de lucro.

10. Referencias a los textos de base: No hay textos de base disponibles.

11. No.

12.

13. No.

14. No

15. No

16.
Aspecto TBT: No

Aspecto SPS: No

**********
Comisión Europea
Punto de contacto Directiva (UE) 2015/1535
email: grow-dir2015-1535-central@ec.europa.eu


